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Parts oficia* 
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Sn Majestad el Roy Don A l f o n -
so X I I I íq. D . g ) , '^u Majestad la i 
R e m a D o ñ a Viotor ia Eugen ia , y I 
3S. A A RR.«el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, oontinnan s in novedad en 
au importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
más personas de la A u g u s t a Rea l Fa
m i l i a . 

Ministerio de Ins'racciúi. pública 
Y B E L L A S A R T E S 

instru(Tiou<>< p a r a l l e v a r a efecto 
l a Estadística de Edif ic ios y a l 
to er graos. 

(Continuación) 

Artículo 9.® Para hacer el re 
cuento del número de familias corres
pondientes a los edificios y albergues 
se tendrá en cuenta que cuando varios 
individuos, sean parientes o extraños, 
habiten en compañía, pero v ivan con 
independencia, por contar con recur
sos propios y atender aisladarrente a 
su sostenimiento, sin que puedan c a l i 
ficarse de huéspedes o dependientes 
unos de otros, se consideran como f a 
milias d ist intas . 

Así, por ejemplo: 
U n matrimot.io solo o con hijo , j u n 

tamente consus sirvientes, constituirán 
una fami l ia . 

Toda persona, viuda o soltera, mayor 
de edad o emancipada, que v i v a por su 
cuenta, se considerará, con sus criados, 
»mi! una f a m i l i a . 

Dos rafltriinoniofjsean o no parientes, 
'jae ocupen un mismo hogar, o una 
persoi.a emancipada que v i v a con un 
matrimonio, sin dopender para su sub
sistencia de él, formarán dos famil ias . 

Los cónyuges que por no hacer vida 
corxún habiten casas distintas, cada 

[uno de ellos será cabeza de fami l ia . 
También se considerará como una 

(sola fami l ia . 
<0 Cada comunidad rel igiosa de 

!VafOBil o hembras. 
Los que se alojen en una fonda, 

casa de huéspedes o p sada, así como 
los acogidos en un establecimiento be
néfico penitei c iario. casa de salud, etc. 

c) L a fuerza armada alojada en un 
cuartel o casa cuarte l . 

C A P I T U L O I I 
De la inscripción de entidades 

y sus datos 

Artículo 10. Las entidades de po
blación definidas en el párrafo prime
ro del artículo 1. a, seián inscritas una 
por una en línea separada, con su nom
bre propio y por l iguroso orden al fa
bético, oomo se indica en el estado nú
mero 1, adjunto a esta Instrucción. 

También se harán constar, ernuo s i 
fueran entidades de población, los edi
ficios aislados señalados en el párrafo 
último del repetido artículo 1.°; pero 
cuidando de explicar por medio de una 
nota los motivos que existen para me
recer tal distinción. 

L o s edificios diseminados definidos 
en el segundo párrafo del susodicho 
artículo l / , se consignarán englobados 
en dos iínoas, se^ún que su distanoia a 
la capitai de l A y i ntamiento no exceda 
o exceda de 5O0 metios, confoime se 
senaia en el expresado modelo núme
ro 1. 

Artículo 11. E l modo especial de 
estai- d istr ibuida la p< blf.ción en las 
provincias do Astur ias y Gal ic i f l , don
de l a parroquia, por respetables t ra -

i diciones viene a constituir la pr inc i 
pa l unidad administrat iva dentro del 

1 M u n i c i p i j , exige que para estas regio-
| nes se emplee en la inscripción de eu-
i tidades el procedimiento indicado en 
| e l modelo número 2. P o r consiguien-
| te, en los distritos municipales de es-
! tas provincias se tendrán presentes las 

observaciones que siguen: 
• P r i m e r a . E n la primera casil la se 
regi>trarán, con sus nombrespropio y 
por virgen alfabético, todas las parro
quias, tanto urbanas cerno rurales, de 
que conste el término municipal* sin 
perjuicio de consignar también entro 
paréntesis e l nombre de advocación 
que l leven y la categoiía que tengan 
por medio de las iniciales P . y A . , pa

ra d i s t i r g u i r las «principales » de las 
que son "ane jas" . 

Segunda. Los nombres de las pa
rroquias rurales figuran al margen do 
nna l lave que comprenda en la segun
da casi l la , las entidades de población 
de que respectivamente so componen, 
reservando la última línea de cada pa
rroquia para consignar en e l la , en la 
forma que se detalla en el cítalo mo
delo número 2, los edificios y alber
gues diseminados que les corresponda-

Tercera . Var ias poblaciones de re
lat iva importancia constan de dos o 
mas parroquias, y con frecuencia a lgu
nas de éstas se componen de parte ur 
bana y parte r u r a l . Cuando esto suce 
da, hállense o no esclavados dentro del 
casco do la ciudad o v i l l a los templos 
de tales parroquias, éstas aparecerán 
registradas os veces: una como urba
na, englobándose los edificios y alber
gues que en la población le correspon
dan con 1-3 de las demás parroquias 
urbanas; y otra como r u r a l , con las 
entidades de población y diseminados 
que le pertenezcan. E n este ú'timo ca
so se harán constar, después del nom
bre de advocación, las palabras ede 
afuera >, para indicar que parte de esta 
parroquia entra en la composición de 
l a entidad urbana. 

C u a r t a . Las parroquias urbanas, 
que son para este objeto Jas que por 
completo, o en parte nada más, corres
ponden al casco de ^a población, apare
cerán designadas en l a primera casi l la 
por orden a'fabético, dentro de una 
l lave abierta hacia l a izquierda, a cuyo 
frente, en la segunda casil la, se con
signará el nombre do l a ciudad o v i l l a 
de que se trate. 

A ' t ículo . 12. A l verificarse la ins
cripción de las entidades se cuidará de 
no omi t i r los sobrenombres dist intivos 
que tienen algunas poblaciones 0 v i 
viendas, aunque no haya en la comar
ca otros de 'fcual nombre; por ejeraplc: 
Alcalá de Henares, V a l v e r d e d e l Ca
mino, y otros casos análogos. 

Artículo 13. Cuando una entidad 
de población sea conocida en el país 
con dos o m i s nombres se consignará 

pr imero el oficial y a continuación los 
demás que tonga, por ejemplo: B o l -
monte de Tajo o Pozuelo de Bel monte; 
y cuando se pronuncien con algunas 
variantes se expresarán también éstas, 
como en A r c i n i e g a o Aroeniega, F u e n -
teovejuna o Fuenteavejunn, etc. 

Artículo 11. Los nombres de las 
entidades de población aparecerán es
critos, por regla general, en la misma 
forma que los escriben los hijos de l 
país, con el fin de que pueda conocerse 
la genuina y natural pronunciación do 
las mismas; procurando observar, para 
los que figuren en el Nomenclátor del 
año de 1910, la ortografía oon la cual 
so hayan escrito. Se cuidará, s in em
bargo, de corregir la escritura de las 
inscripciones en la parte que no so 
aju3te a las roglas prosódicas estable
cidas por l a R e a l Academia Española. 

Artículo 15. L o s nombres propios 
de entidades de población expresados 
•n l a local idad con artíoulo llevarán 
éste pospuesto y entre paréntesis, como 
F e r r o l (Bí), Pedroñeras (Las), a menos 
que el artículo y nombro se hallen tan 
confundidos en una sola voz que nunou 
los separe e l uso, caso en el cual irá 
antepuesto el artículo y unido al nom
bre, como «uoede eu E l b u f g o , E l c i e g o , 
L a v i d , etc. 

Artículo 16. L o s nombres de ent i 
dades d i población compuestos dedos 
sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
o de otro mo lo cualquiera como A r r o -
yomolinos, V i l l a h e r m o s a , etcétera, se 
escribirán en general, u idosfoi nvindo 
u n i soia p ' l a b r a ; y cuando los natura
les dal país los escriban divididos, de 
manera constante, se respetará tal cos
tumbre, pero ouidaudo de unir las dos 
voces por medio do un guión, siempre 
qne entre ellas se e l i m i n i a lguna pa
labra, por ejempb ; A r r o y o - M o l i n o s en 
vez de A r r o y o de los M) l inos o A r r o 
yo de Mol inos . 

Artículo 17. L a inscripción de los 
datos correspondientes a las entidades 
ile población y diseminados se ajusta
rá estrictamente al modele número 2, 
tratándose de los Ayuntamientos de 
his provincias de Oalicta y A s t u r i a s , 
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y al modelo número 1, en los restan
tes Muni c ip i o s de España. 

Se distinguirá la cabeza de cada 
A y u n t a m i e n t o subrayando el nombre 
de la población que la represente. 

L a s distancias a l a capital del M u 
nic ipio se contarán por la vía practica
ble más corta, desde los muros o últi
ma casa de l a capital a l a pr imera de 
l a entidad a que se contraiga l a m e d i 
ción, considerándose vía practicable 
aquolla por dondo puedan conducirse 
carros y otros vehículos, y cuando no 
existan caminos de esta ciase, será 
apreciada como tal vía aquella por la 
que ordinariamente se verifique el 
tránsito y se hagan las conducciones a 
lomo. D i c h t s distnrrcias se d s t i n g u i -
ráa c< n Isa i n i c i les C , C e , C h . y V p . , 
segiín qu , respectivamente, se tomen 
a lo largo de una carretera, camino de 
carri s, CHmiuo de her iadura a vereda 
do peatones. 

E n Jos Ayuntamientos en los cuales 
sus capital. 8 no correspondan a los 
mayores núclecs de población, con 
arreglo al censo oficial del año 1910, 
se harán constar tan bien, con sujeción 
a las normas m» rendas en el párrafo 
anterior, las distancias de las entidades 
que constituyan el Munic ipio a dicho 
m a y o r núcleo. 

C A P I T U L O I I I 

De los organismos que han de intervenir 
en los trabajos 

Artículo 18. Dada la íntima re la
ción que con e l Censo de la población 
tiene e! servicio de la Estadística de 
edificios y albergues, se utilizarán — 
como organismos auxil iares de l a D i 
rección general del Instituto Geográ
fico y ^Estadístico en los trabajos de 
for; :ación de l a c itada estadística— 
Juntas provinciales y municipales que 
es titulaián del Censo de la población, 
quedando disueltos los organismos que 
con l a misma denominación, fueron 
creados con arreglo a lo dispuesto por 
e l artículo 21 de l a Instrucción de 27 
de j u l i o del año de 19 ¡0 . 

Artículo 19. Las Juntas provinc ia
les del Censo do la población, que ten
drá su residencia en las capitales de 
provinc ia , estarán constituidas por: 

E l Gobernador c i v i l , que será el 
Presidente. 

E l Delegado de Hacienda, que será 
e l Vicepresidente. 

E l pr imer Je fe de la Comandancia 
de l a Guard ia c i v i l de la provincia . 

E l Jefe de l a Comandancia de C a r a 
bineros, donde exista. 

U u Diputado provincial con residen
c i a en l a capi ta l , que será designado 
por l a Diputación o por l a Comisión 
prov inc ia l de la misma. 

11 F i e l Contraste de la provincia , y 
donde haya más de uno, el más ant i 
guo . 

E l Ingeniero Jefe dol Servic io agro
nómico de l a prov inc ia o el Ingeniero 
del mismo servicio pwr nquél desig
nado. 

E l Inspector de Pr imera enseñanza 
de la prov inc ia , y en donde hubiere 
más de uno, el más antiguo. 

E l Jefe de l a Estadist ca de pro-

vinc ia dependiente do l a Dirección 
general del Inst i tuto Geográfico y E s 
tadístico, que será e l Secretario, con 
voz y voto . 

Artíoulo 20- Formarán las Juntas 
municipales del Censo d e la población, i 
que residirán e n las capitales d e los j 
Ayuntamientos respectivos: 

E l A l c a i d e , que será el Presidente. \ 
E l Presidente de la junta munic ipa l 

del Censo electoral , que actuará de 
Vicepresidente. 

Los Tenientes de A l c a l d e del A y u n 
tamiento. 

E l A r q u i t e c t o munic ipal , donde 
exista , y si hubiere más de uno, el más 
ant iguo. 

E l Juez munic ipa l , y si h y más de 
uno, el más antiguo. 

E l Médico de la Beneficencia n un i -
c i p a l , y en dor.de hubiere más de uno, 
el más antiguo. 

E l C u r a párroco, y donde h a y a v a 
r ios , el más antiguo. 

U n Jefe u Oficial de la G u a r d i a c i 
v i l designado por el pr imer Jefe de la 
Comandancia de la prov inc ia . A falta 
de éste, el Comandante del puesto de 
la G u a r d i a c i v i l , donde lo hubiere 

U n V » ' C a l de cada una de las Cáma
ras de Comercio y Agrícola, donde 
ex i s tan , que nombrará el A l c a l d e . 

E l funcionario do Estadística que 
s iga en categoría al Jefe de la Oficina 
p r o v i n c i a l defendiente del Inst i tuto 
Geográfico y Estadístico, e n las capi
tales de provinc ia . 

E l Director del periódico político j 
d iar i o más antiguo en l a localidad. 

Todos los Maestros municipales d e 
P r i m e r a enseñanza de Ja localidad, ex
cepto en las capitales de prov inc ia y 
poblaciones mayores de 20 000 habi
tantes, según el Censo del año de 1910, 
en las cuales serán los tres más an
t igaos. 

E l Secretario del Ayuntamiento , 
que lo será también d e l a J u n t a . 

E l Jefe o enea) gado del Negociado 
de Estadística del Muni c ip i o , donde 
ex ista este funcionario, que será e l V i 
cesecretario de la J u n t a . 

Artículo 21 . L a s Juntan prov in -
ci les serán convocadas por los respec
t ivos Gobernadores y quedarán cons
t i tu idas cinco días después de publica
da esta Instrucción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia . 
L a s Juntas municipales serán con

vocadas por los Alcaldes respectivos y 
quedarán constituidas ocho días des
pués de aparecer inserta esta Inst i uc-
ción en dicho B O L E T Í N O F I C I A L , t ra 
tándose de Ayuntamientos que no ex 
cedan de 10-000 habitantes, según el 
Censo correspondiente al año de 1910, 
y diez días después en los restantes 
Munic ip ios . 

S i para la constitución de las Juntas, 
tanto provinciales como municipales , 
o p a i a la deliberación y ejecución de 
los trabajos que esta Instrucción les 
encomienda no concurrieran la mitad 
más uno de los individuos que las o m 
ponen, so hará nueva convocatoria pa
ra dos días después, y en esta segur.- | 
da reunión se tomará acuerdo cual 

qniera que sea el número de Vocales 
que concurran. 

Cuando los Presidentes de dichas 
Juntas no asistan a las sesiones, pres i 
dirán los respectivos Vicepresidentes 
de las mismas y , a falta de éstos, los 
Vernales de mayor edad de las corres 
pondientes Juntas . 

L o s oargos de Vocales de las J u n t a s 
del ("ens d" 1 población, tanto pro
v inc ia es c m munic ipales , son gra
tuitos y honoríficos, y únicamente 

.obligatorios pa -a los que desempeñan 
funciones púb icas en representación 
del Estado , de la Prov inc ia o del M u 
nic ip io , estén o no retribuidos. 

A r t i c u l o 2-\ Inmediatamente des
pués de c nstitnídas las J u n t a s provin
ciales del Censo, designarán de su seno 
t i es Vocales quo, con e l Gobernador 
c i v i l y el J e f e p rov inc ia l de Estadísti
ca, formen ni a Comisión ejecutiva en 
cada prov inc ia , l a cual , en nombre de 
su respectiva J u n t t prov inc ia l , estu
diará, deliberará y ejecútala todos los 
trabajos que le encomienda esta I n s 1 

trucción o que en lo sucesivo le encar
gue l a Dirección general del Inst i tuto 
Geográfico y Estadístico. 

Esta Comisión ejecotiva quedará 
constituida a la m i y o r brevedad. Será 
su Presidente el Gobernador, y Secre
tario, el Jefe prov inc ia l de Estadística. 
Cuando el Gobernador no concurra a 
las sesiones de la Comisión ejecutiva, 
presidirá el V o c a l de más edad. L o s 
trabajos que l leve a cabo d icha C o m i 
sión, serán sometidos a l a aprobación 
definitiva de la J u n t a prov inc ia l . 

Artículo 23. U n a vez constituidas 
las Juntas municipales del Censo de l a 
población, procederán sin demora a 
designar de su seno tres Vocales para 
que, oon los Vocales natos que después 
se señalan, formo la Comisión ejecuti
va de cada Ayuntamiento ; Comisiones 
a las cuales, análogaraionte a lo d i s 
puesto respecto de las Comisiones eje
cutivas de las Juntas provinciales, i n 
cumbirá el estudio deliberación y eje 
cución de todos los trabajos que por la 
presente Instrucción se lesencomienda, 
o que en lo sucesivo les encargue l a 
Dirección general del Inst i tuto Geo
gráfico y Estadístico; trabajos que 
han de ser somet dos a la aprobación 
def init iva de lo correspondiente J u n t a 
munic ipal . 

Artículo 24. E n las capitales de 
prov inc ia serán Vocales natos de l a 
Comisión ejecutiva, los Vocales de la 
J u n t a munic ipa l ; Jefe u Of ic ia l de l a 
Guard ia c i v i l ; funcionario de l a Sec
ción prov inc ia l do Estadística, depen
diente del Inst i tuto Geográfico y E s 
tadístico, y Jefe o encargado del Nego
ciado de Estadística del M u n i c i p i o . 

E n los demás Ayuntamientos serán 
Vocales natos de la Comisión e jecut i 
va , los Vocales de la J u n t a munic ipa l , 
Jefe, Of ic ia l o Comaudante del puesto 
de la Guard ia c i v i l y el Maestro o 
Maestros de P r i m e r a ense-ñanza. 

L a Comisión ejecutiva de la J u n t a 
mumic ipal e-tará presidida por el A l -
caldo, y , cuand» éste no asista a las 
reuniones que dicha Comisión celebre, 
por el V o c a l de más edad; actuando de 
Secretario el del Ayuntamiento . 

Artículo 25. Las repetidas C o m i 
siones ejecutivas municipales quedarán 
constituidas dentro del plazo de q u i n 
ce días a contar desde la fecha de l a 
publicación de esta Instrucción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de las respectivas 
provincias. 

Constituidas las Juntas y C o m i s i o 
nes ejecutivas municipales, los A l c a l 
des Presidentes darán cuenta de e l l o , 
sin pérdida de momento, a los Gober
nadores-Presidentes de las correspon
dientes Juntas provinc ia les , remitién
doles, a l propio tiempo, copia de cada 
una de las actas levantadas en las se
siones en que se constituyeron dichos 
organismos. 

Artículo 2o. E s aplicable a las C o 
misiones ejecutivas, en su modo de fun 
c ionar, lo dispuesto en e l párrafo ter
cero dol artículo 21 de la presento 
Instrucción para las deliberaciones y 
acuerdos de las Juntas provinciales y 
municipales, por lo que respecta a l 
servicio de la Estadísca de edificios y 
albergues. 

Artículo 27. P a r a auxi l iar a las 
mencionadas Comisiones ejecutivas 
municipales, los A l c a l d e s nombrarán 
los Agentes que sean precisos para que 
tales Comisiones puedan efectuar sus~ 
trabajos dentro de los plazos que se 
señalan. 

L a s designaciones de estos Agentes 
podrán recaer: 

a) E n dependientes del M u n i c i p i o 
aptos para tomar sobre e l terreno loe 
datos comprendidos en las hojas a u x i 
l iares, modelos A y B . 

b) E n personal re t r ibu ido por e l 
A y u n t a m i e n t o . 

c) E n ind iv iduos residentes en e l 
A y u n t a m i e n t o que, por sus condicio
nes y cualidades de ac t iv idad , p a t r i o 
t ismo, couocimiento de l a localidad y 
amor al M u n i c i p i o en que habitan, se 
presten a cooperar en los trabajos de 
l a presente estadística; los cuales, por 
su naturaleza y aspecto social , necesi
tan el concurso y acción personal de 
los c iudadanos. 

C A P I T U L O I V 

De los trabajos de las Juntas muñir 
cipotes. Comisiones ejecutivas y sus 
Agentes. 

A r t i c u l o 28 . Cada Comisión eje
cut iva , en la sesión que se const i tuya, 
procederá al estudio detenido de su 
correspondiente término muni c ipa l ; 
con el fin de determinar: 

a) Las entidades de población, de
finidas on e l ar t . 1.* de esta Instruc 
ción, existentes en el término muni c i 
p a l , nombre, clase y demarcación de 
cada una y su distancia a l a capital 
del Ayuntamiento , teniendo m u y pre
sente al efecto lo señalado en los ar 
tículos 1.° a l 4.° y Rárrafo tercero del 
artículo 17 de la misma Instrucción, y 
consultando además los Nomencláto
res cficialoa del A y u n t a m i e n t o , p u b l i 
cados por la Dirección general del 
Inst ituto Geográfico y Estadístico. 

(ó) L a parte aproximada de su
perficie del término municipal que 
abaren cada uno de los cuadrantes for-

! ruados por las direcciones Norte Sur y 

http://dor.de


Este-Oeste, que se cruzan en l a C a -
sa -Ayuntamiento , con el fin de cono 
cer los edificios y albergues aislados 
existentes en dichos cuadrantes. 

(c) L a demarcación tanto del casco 
de l A y u n t a m i e n t o , como de i a parte 
diseminada, que puede a s i g n ' r ele a 
cada Agente , para que en u plazo de 
seis días, como máximum, pueda reco
r r e r l a , tomando los datos que se deta
l l a n en las hojas auxdiares, modelos 
A y E , que se acompañan. 

Terminfcdo dicho estudio, y como 
consecuencia d 1 mismo, las C o m i 
siones ejecutivas propondrán a los 
A l ca ldes que procedan sin demora al 
nombramiento de los A g e i tes que, c n 
apt i tud pata la ejecución de o s ' i a 
bajos, sean necesarios. 

U n a vez designados los Agentes 
e instruid.>s conveniente me ne pol
las c o r r e s p o n d i e n t e s C o m s o> es 
ejecutivas, dichv s Agentes procede-
ron, s in pérdida e momento, * ' le 
ñar las hojas auxi l iares A y tí, cu i 
dando de que cada edificio o alber 
gue ocupe una línea de la ho ja , en 
la cual , en presencia del mismo edi 
f i c io , se irán consignando cada uno 
de los datos que se expresan en las 
respectivas casillas; consultando al 
electo los artículos 5.° al 9.°, que 
marcan lo que se entiende por e d i 
ficio y por albergue, y lo referente 
a pisos de los edificios, v iv iendas , 
fami l ias y habitabi l idad, y el artículo 
17, por lo que hace mención a d i s t a n -
cías do las entidades de población y 
de los edificios y albergues disemi 
nados. 

Se hará constar también en l a casi
l l a correspondiente si el edificio o a l 
bergue que se tiene delante es casa, 
iglesia, e rmi ta , cuarte l , museo, con
vento, etc., dato interesante como 
precedente para proyectar, cuando 
convenga, un Censo de edificios. 

L a s Comisiones ejecutiva.- examina
rán las hojas auxi l iares , las compro
barán con los antecedentes que obren 
en el A y u n t a m i e n t o referentes al úl -
timo padrón y a l a más reciente rotu
lación de calles y numeración de 
edificios, prescrita por las Ordenanzas 
municipales, como también con las 
copias del Registro fiscal de edificios 
u otros documentos pertinentes que 
pudieran ex i s t i r en l a Secretaría del 
Municipio ; rectificando sobre e l terre
no, si fuere preciso, los errores u o m i 
siones que se hubieren observado. 

Lr-.s hojus auxil iares, una vez exa
minas y aprobadas, deberán ser auto
rizadas con la firma del Agente y con 
el V.° B . ° de l a Comisión ejecutiva, 
procediendo estas Comisiones, acto se
guido, a resumir, con sujeción a las 
ñor mas marcadas en el capitulo I I , los 
datos que contengan tales hojas en los 
SBtados municipales impresos por la 
Dirección general del Inst i tuto Geo
gráfico y Estadístico y remit idos , al 
efecto, por las J u n t a s provinciales a 
las municipales correspondientes. 

Do dichos resúmenes municipales se 
harán dos ejemplaies, los cuales, jun 
tamente con lus hojas auxi iaies y una 
simple reseña en la que, sucintamen

te, se relaten los trabajes verificados 
por l a Comisión ejecutiva, con las i n 
dicaciones que se estimen oportunas 
conducentes al mejoramiento del ser
v ic io de que se trata , se someteián a l a 
aprobeción de la J u n t a munic ipa l . 

E n el CHHO de que la J u n t a munic i -
pa acordara introduc ir m» dificaoiones 
en el trabajo presentado por Ja C o m i 
sión, se ham co stnr en acta cuales 
tea éstas, y di< has i ilific»ciones se 
i t ioducnáo en los ejemplares de que 
antes se Lace mérito. L o s resúmenes, 

' tal como sean aprobados por la J u n t a , 
s-'án sellados y autorizados por el 

de-Presidente y Secretario, en 
entación de ia J u n t a , remitién-

o mo de ellos al Gh bornador P i e -
*i< . te de la J u n t * pi< v i i c ¡a : , acom
u n a d o de todas isa hnjns auxil iares 

ayuntamiento que han servido 
pa a, f o n anos, la M< moría a que se 
aiude en el páriaío anterior y una co 
pía de la mencionada acta; e-ta última 
se enviará en el caso de que la J u n t a 
munic ipal no hubiere aprobado ínte
gramente el trabajo de l a Comisión 
ejecutiva. 

Los datos a que se centrae la pre
sente estadística, se referirán al «1.° de 
j u b o del corriente año»; y todos los 
trabajos que por v i r t u d de esta I n s 
trucción son de l a incumbencia de las 
Juntas municipales, deberán quedar 
terminados en el plazo inoproriogable 
de ecuarento días», en los A y u n t a 
mientos menores de 20.000 habitantes 
de derecho del Censo oficial de 1910, 
y de «sesenta días», en los de20 .000y 
más habitantes, a contar desde la fe
cha en que se cont i tuyan dichas J u n 
tas municipales . 

Estas Juntas cont?starén a les p l i e 
gos de reparos que, sobre los trabajos 
y estados de referencia, les d ir i jan las 
Juntas provinciales y, en su caso, la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, practicando, a l 
efecto, sobie el terreno los reconoci
mientos que sean indispensables para 
recti f icar los errores observados o pa
ra reparar las omisiones que se hubie
ren cometido, o para dar explicación 
satisfactoria a las observaciones de d i 
chas Juntas provinciales o de la D i 
rección general, en su caso. 

Continuará. 

(Jobiarrio C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—F erreca rril es. 

V i s t o el expediente instruido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
H i e r r o del Norte por el retraso de dos 
horas nueve minutos con que llegó a 
M a d r i d el tren núm. 2, del día 12 de 
diciembre de 1917. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la pr imera División de ferrocarriles en 
informe de 3 de jul io de 1918 propu
so la imposición a l a Compañía de 
una mul ta de 250 pesetas, manifestan
do que dicho tren salió de Medina del 
Campo con cuarenta y seis minutos 
de retraso y que en su rrecorrido has
ta V a d r i d perdió por maroha, tomnr 
agua, haoer presión y cambio de má
quina, una hora veintioinco minutos 

injustificados, que exoeden de los 
veintiún minutos tolerados l a Seo 
ció o, en una hora y ouatro minutos 
injustificados y penables; 

Resultando que al evacuar desear 
gos la Compañía en 9 de jul io de 1918 
reconoció la existencia del retraso y 

| sus causas y solioitó se l a relevara de 
I J a r, u ' t a propuesta, alegando que fué 

debido principalmente a la mala cal i 
dad del combustible que tuvo preci 
sión de emp ear por la impos ib i l idad 
en que se estuvo en aquella época de 
proveerse de buenos carbones en la 
proporción necesaria para el comple
to servicio de las locomotoras; 

Resultando que la Comisión prov in 
cial en informe de 20 de junio de 1J419 
propuso que no se impusiera penal i 
dad en estas dil igencias por conside 
rar aceptables los descargos de la 
Compañía; 

Considerando que conformes l a D i -
visió»., la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l , en la existencia de uv re 
traso en la Sección de M e d i n a - M a d r i d 
de una hora y cuatro minutos ccmple 
tamente injustificados, toda vez que 
no se computa para los efectos de pe-
nal ioad el in ic ia l de cuarenta y seis 
minutes, n i el de veintiuno de la to
lerancia reglamentaria, es inexcusable 
la imposición de la mul ta propuesta 
por l a División de ferrocarriles p o m o 
consentir el art . 150 del Weglamento 
de Policía de ferrocarriles ninguna 
clase de tolerancia en los retrasos que 
excedan <"e las fracciones de tiempo 
consentidas en cada Sección, precisa
mente para que no or iginen sanción, 
dentro de límites prudenciales, las 
causas normales de retardo; 

Considerando que las Compañías 
son responsables ante la A d m i n i s t r a 
ción de los descuidos y faltas de sus 
agentes y empleados según lo estable
cido en las Reales órdenes de 6 de 
mayo de 1892 y 31 de octubre de 1901; 

Considerando que los motivos de 
atenuación que pueden conourrir en 
el caso presente por las dificultades 
de adquisición de buenos combusti 
bles en la época del retraso, han sido 
y a tenidas en cuenta por l a División, 
que s in duda l i m i t a por ello su pro
puesta a la imposición de l a m u l t a 
mínima aplicable; 

V i s t o s , además de las disposiciones 
legales anteriores, los ariículos 12 y 29 
de la ley de Policía de Ferrocarr i les , 
los 160 y 166 de su Reglamentos y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901, 8 de junio y 4 de octubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
ferrocarriles, imponer a l a Compañía 
de los Caminos de H ier ro del Norte la 
mul ta de 250 pesetas por el retraso 
con que llegó a Madr id el tren núme 
ro 2 del día 12 de diciembre de 1917. 

M a d r i d , 1." de junio de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, el Marqués de G r i j a l b a . 

V i s t o el expediente de mul ta ins 
truído contra la Compañía de los C a 
minos d* H ier ro del Norte por el re
trajo con que llegó a M a d r i d el tren 
núm. 34, del día 21 de diciembre de 
1917; 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de l a primera 1 ivisión de ferrocarr i 
les, en informe de 14 de agosto de 
1918, propuso la imposición a la C o m 
pañía de una multa de 250 pesetas, 
manifestando que dicho tren salió de 
V e n t a de Baños con dos horas c in
cuenta minutos de retrrso por esperar 
al tren 431, carga y descarga, y que 
en >u recorrido hasta Madr id perdió 
por el servicio de tracción, marcha , j 
hacer presión, esperar t>u máquina en 

Val ladr t l id , carga y descarga y pre 
cauciones, seis horas ocho minutos, de 
los que hay que deduoir veintiséis 
minutos ganados por e l servicio de 
mov imiento y treinta y tres por el de 
tracción, quedando un retraso efeoti-

, vo de oinco horas nueve minutos , de 
los cuales aparecen eomo injustifíca-

' dos cuatro horas y cuarenta y oinco 
| minutos perdidos por el servicio de 
t tracción, que exoeden de l a tolerancia 

I reglamentaria e n tres horas y cuaren
ta y nueve minutos injustificados y 
penables; 

Resultando que al evacuar descar-
I gos la Compañía en 20 de agosto de 
I 191S manifestó que dicho retraso fué 
| producido por l a mala calidad del 
| combustible que se v io obligada a em-
| p l e a r a consecuencia de la i m p o s i b i l i -
| dad de procurarse buenos c a r b o n e s 
I en la proporción necesaria para el ser-
j v ic io normal d e las locomotoras y so-
| licitó se de j i ra s in efecto a aplicación 
| de l a mul ta propuesta; 

Resultando que l a Comisión pro -
$ v inc ia l en su informe de 20 de juuio 
! de 1919 estimó que no procedía la i m 

posición d e la m u l t a propuesta por 
oonsiderar el retraso debido a c ircuns
tancias ajenas a la voluntad d e l a 
Compañía; 

Considerando que los retrasos de 
trenes en l a parte no justificada que 
exceden de la tolerancia reglamenta
r ia son siempre penables, según lo ter
minantemente d i s p u e S o O e n el artículo 
150 del reglamento d e Policía de f 
rrocarri les ; 

Considerando que los motivos de 
atenuación de responsabil idad que 
puedan concurrir en l a ocasión pre
sente, han sido y a tenidos en ouenta 
por l a División de ferrocarriles qué 
l i m i t a por el lo su propuesta a la i m 
posición de l a penalidad mínima a p l i 
cable: 

Vistos , además del citado art . 150 
del reglamento de Poiicía de ferreoa-
r r i l e i , los 160 y 166 de su Reg lamen
to, los artículos 12 y 29 de la L e y , las 
Reales órdenes de 6 de mayo de 1892 
y 31 de octubre de 1901 y las de 9 de 
agosto del mismo año y 8 de junio y 
4 de octubre de 1917, sobre imposi 
ción de correctivos a las Empresas fe 
rroviarias , 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informade per l a pr imera liivisión de 
ferrocarriles, imponer a l a Compañía 
de los del Norte l a m u l t a de 250 pese
tas por el retraso eon que llegó a Ma
dr id el tren núm. 34, del día 21 de d i 
ciembre de 19 i 7. 

M a d r i d , 4 de junio de 1920. - E l 
Gobernador, E l Marqués de G r i j a l b a . 

Oiputación Provincial 
D B M A D R I D 

A N U N C I O 
L a Diputación prov inc ia l , en sesión 

de 8 de mayo último acordó aceptar, 
desde luego, el legado de diez accio
nes del Banco de España hecho por 
D . A n g e l Po lo y Martínez en favor 
del Hosp i ta l p r o v i n c i a l , para que sus 
dividendos se >m¡lee i en las neee 
sidades del mismo; que conste en ac
ta el sincero agradecimiento por tan 
generoso donativo, publicándose ade
más en el B O L E T Í N O F I C I A L para que 
s irva de estímulo a los amantes de los 
Establecimientos de beneficencia, ha
ciendo constar en el anuncio que el 
S r . Polo no era un filántropo, que ca
recía de fami l ia , y , por consiguiente, 
su donación tiene más importancia, y 
que se den también las gracias al tes
tamentario D . José María Ll> mi l l o , 



por sus asertadas gestiones en favor 
del H o s p i t a l . 

Y pa ia su debida publicación, se 
expide el presente. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Presidente 

Al fonso Dí«z Agero . 
E l Diputado Secretario, 

A d o l f o del Ooso. 

paoviPfNcms JUDICIALES 
Audiencia territorial 

D . Eduardo Domínguez Mencía, Ofi 
cial de Sala de l a A u d i e n c i a terr i 
torial de M a d r i d . 
Certifioo: Q i e en l a causa seguida 

contra J u a n Prancisoo Mira l l e s José, 
por el delito de lesiones, se ha dictado 
l a siguiente 

Providencia: 
Audienc ia provincial.—Señores de 

Seoción cuarta. -Gotorredona. - Leoea. 
M . Pidal.—Cítese por s e / u n d a y úl
t i m a vaz ,y por e iotos,al panado J u a n 
Franc isco Mira l les José, a fin de que, 
dentro del improrrogable término de 
diez día, comoarozca ante esta A u 
diencia y Seooión a la d i l igenc ia acor
dada por auto de 13 de febrero ante
r i o r ; bajo apercibimiento de que, de no 
verif icarlo, se dejará s in efecto l a sus
pensión de condena acordada en esta 
causa.— M a d r i d , 27 de marzo de 1920. 
H a y una r u b r i c a . — L i o d o . Eduardo 
T o r r a ! ba .—Rubrioado . 

Y siendo desconocido el domici l io 
del penado, se le hace saber por medio 
de presente, que firmo en M a d r i d , a 
29 de mayo de 1920. 

E l Ofic ial de Sala , 
Eduardo Domínguez. 

( B . - 9 6 3 . ) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia del señor 

J u e z de instrucción del d istr i to de la 
Inc lusa , díctala en el día de hoy , en 
el expediente para l l evar a efeoto lo 
que preceptúan los artículos treinta y 
uno y treinta y dos de l a ley del J u 
rado; con el fin de proceder a l sorteo 
de los Vocales que como mayores con
tr ibuyentes, cuatro por terr i tor ia l y 
dos por i n d u s t r i a l , han de componer 
l a J u n t a de este d is tr i to ; por el pre
sente se anunoia que se ha señalado e l 
día diez y nueve del actual , a las diez 
de l a mañana, p*ra l a celebración da 
dicho acto, en l a Sala-audiencia de es
te Juzgado , sito en la calle del Gene
r a l Castaños, número uno. 

M a d r i d , diez de junio de m i l nove-
oientos veinte . 

E l S r . J u e z , 
Santiago de l a Escalera 

E l Secretario, 
P . S . 

S i x t o P a m p l i e g a 

H O S P I C I O 

E n v ir tud de providencia dictada 

Sor el S r . D . José Oppe l l y García, 
uez de primera instancia e instruc-

eión del distr i to del Hospic io , de esta 
C a p i t a l , con fecha primero de los co
rrientes mes y año, en los autos eje
cutivos que sigue el Procurador don 
Ramón Ca labr ia y B o t e l l a , en repre
sentación de doña- Concepción Ugarte 
y Travereo, contra doña S a l u d , doña 

María y doña Consuelo R u i z Qsere-
jazu, sobre pago de cinouenta y dos 
m i l quinientas pea-tas, interesas, gas
tos y costas, se saca a la venta en 
pública subasta por pr imera v<jz, y por 
el precio convenido por los intere -a 
dos en l a escritura or igen en dicho 
jnioio, que es la cantidad de trescien
tas veinticuatro m i l doscientas c i n 
ouenta pesetas, la finca hipotecaba a 
l a segunda 1 de los eré l i tes que en los 
referidos autos se r claman y que es 
la siguiente. 

Finca: 

U n a hacienda de labor t i tu lada el «Pe
go» , sita en el pu-blo y térmi
no del mismo nombro, Registro 
de l a Propiedad d« Fueutesau 
oo, provincia de Zamora , com
puesta de casa palacio y otros 
edificios, eras de pan t r i l l a r , 
monte- pinar , alamedas, vaoi 
l l a r , viñedo, tierras de labor y 
bodegas, que todo alio forma 
un cuerpo d« bienes dependien
tes de dicha casa-palacio, y lo 
constituye el lote número se
gundo de los dos en que está 
d iv id ido materialmente dicho 
ltfgar y su término, o sea lo 
que antes fué soto redondo i e -
nominadoel «Pego», con excep
ción de! local destinado a E s 
cuela pública y Sala Consisto
r i a l la Casa Rectoral y otras dos 
casas, que así como el tejar, ce
menterio y c tros dereohos que
daron proindi viso entre los 
condónimos, y consta dicha ha 
cienda de los treinta y un pre
dios urbanos y rústicos que en 
el Regis tro da la propiedad 
eran las fincas números ciento 
cuarenta y ocho a ciento seten
ta y ocho, ambos inc lus ive . 

Y se previene: Que la subasta será 
doble y simultánea, y se celebrará e l 
día veinte de ju l io próximo, a las do
ce del día, en l a Sala-audiencia de es
te Juzgado y del de primera iustancia 
de Fuentesauco; que para tomar par
te en e l la , deberán consignar p r e v i a 
mente los l i c i tadi res que lo intenten 
y en l a mesa del Juzgado o estableci
miento destinado ai efecto, una c a n t i 
dad i gua l , por lo menos, a l diez por 
ciento del va lor dado a las fincas que 
se subastan; qne no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que si se 
hicieren posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre ambos posto
res, adjudicándose el remate a l que 
mayor cantidad ofrezca; que l a oon-
signaoión del precio del remate se ve 
rificará en el término que se designe 
y que no excederá de ocho días, a con
tar desde l a aprobación de la l i q u i d a 
ción de cargas; que los títulos de pro 
piedad de dichas fincas se han s u p l i 
do con certificación de lo que respecto 
a ellos resulta en el Registro de la 
propiedad correspondíentb, c u y a cer
tificación estará de manifiesto en l a 
Secretaría judic ia l de D . Pedro T a r a -
cena, donde podrán .-xamin ría cuan
tas personas lo deseen para intesarso 
en la licitación, y con l a que deberán 
conformarse s in derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros, bien advertidos de que, 
después del remate, no se les admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia 
o defecto de aquéllos. 

M a d r i d , nueve de junio de m i l nove
cientos veinte. 

V.* B.° 
E l Sr . Juez de pr imera instanoia, 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

Pedro Taracena. 
( A . — 4 2 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . M i g u e l Torres R o l d a n , J u e z de 
pr imera instancia de Alcalá de Re 
nares y su partido. 
P o r «1 presenta edicto hace saber: 

Qne en este Juzgado y por la Secreta
ría del quf* autor iza , se tramita expe
diento p*ra inscr ib ir a favor del Esta 
rlo una finoa rústica en término de Ve-
l i l l a de San Antonio , o l ivar con seis 
m i l trescientos cinouenta y dos ol ivos, 
d* treintn aflng, y doscientos ochenta 
y och > rrás jóvenes, a l pago o l i v a r de 
Concepoión de Peralta , cercado ea su 
mayor parte.de almendros; ouva finca 
l i n d a : a l Norte, con fiuoa de D. F r a n -
oisoo So! i veres y D I Julián Díaz; 
Mediodía, con el camino de Loeches a 
V e l i l l a ; Oriente, tierra del mismo 
F«*anoisco Sol i veres, y Poniente , tie
rra de 1). Manuel Ez^quie l , cuya finca 
fiió adjudicada al Estado por descu
bierto de contribución de los herede 
ros de D . Miguel S o l i v res de los años 
m i l novecientos siete, m i 1 novecientos 
ocho y m i ' novecientos nueve, «n cu
yo expediente se dictó la siguiente 

Providencia. 
Juez , Sr . Torre8.-Alcalá de Henares , 

diez y ocho de mayo de m i l noveoientos 
v e i n t e . — P o r recibido el anterior ofi
cio con las certificaciones que refiere, 
y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo veint inueve, párrafo último 
de la vigente ley Hipotecar ia , dése 
v i s ta de los antecedentes por término 
de quince días, a D . Mariano Soriano 
Fuentes Piqueras o a sus causahabien-
tes, para que exponga lo que estime 

procedente acerc i de l a inscripción de 
la certifioaoión que enoabezp; y nara 
que así tenga lugar, expídase orden al 
Juez munic ipal de V e l i l l a de San A n 
tonio y acúcese reoibo de los anterio
res doonment-<s al II rao. S r . Delegado 
de Hacienda de l a pr> vinoia . L o m a n 
dó y firma S. 3 , doy f e . — M i g u e l T o 
r r e s . — A n t e mí, P . S. Pedro Martínez. 

Y para que se inserte en el R O L B T I M 
O F I C I A L de la provinc ia , a l efecto do 
que la providencia que se copia s i r v a 
de notificación en forma a D. Mariano 
Soriano Fuentes Piqueras o a sus 
eausahabientes, se expide el presente 
edicto. 

Dado en Aloalé de Henares, a ocho 
de mAyo do mi l novecientos veinte . 

M i g u o l Torres . 
E l Secretario, 

P . S. 
Pedro Martínez. 

( A . - 4?2) 

juntamientos 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

L a s cuentas de fondos municipales 
de este A y u n t a m i e n t o , correspondien
tes a l año de 1919 a 20, se hallan ter
minadas y expuestas a! púb too «n es
ta Secretaría, por término d"> quince 
días, para o i r reclamaciones. 

Cervera de Bu i t rago , a 1.° de junio* 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Fe l ipe García. 

E l Secretario hab i l i tado , 
Maurioio Cobertera. 

C O M P A Ñ I A P E E X P L O T A C I O N 

l 'K LOS 

Ferrocarriles de Ï I del áe 
Balance en 31 de diciembre de 1919. 

A C T I V O 
P E S E T A S 

Caja y Banqueros 
Ant i o ipos por obras de pr imer establecimiento en las 

líneas de M . C . P 
Idem en l a línea del 0 ste 
Bonos recogidos 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 

T O T A L 

P A S I V O 

Capi ta l sncia ' : 16/'00 acciones de 500 pesetas ana 
Reserva est-tufaría 

Oh ' ig i c inues en circulación: 
Emisión de 1902, 5 por 100, 16 280 de 500 pesetas 
Idem de 1904, 5 por 100, 8.250 de 500 i d 
Idem de 1907, 4 por 100, 15 480 de 500 id 
Idem de 1914 5 Dor 100, 3.470 de 500 id 
Copones y Obligaciones vencidos a pagar * 
Saldos de varias caentas y cuentas de orden 
Pérdidas y ganancias 

T O T A L 

1.713.004 09 

6.558.849 14 
14.1*7.0-46 93 
8 063.C81 52 
2.440.^22 17 

32.903 543 86 

8.000 000 * 
510184 11 

8.140.000 » 
4.125 000 ̂  
7.740 000 > 
1.735 000 » 

954 906 25 
1.549.820 48 

148.6 3 01 

32.903.543 85 

E l Director de la Compañía, A l f r e d o L o e w y . (A .—423 . ) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 76.815, a nombre de 
doña María del P i l a r Sáinz y Martí
nez, se anunoia será expedido, anulán

dose l a l ibreta p r i m i t i v a , s i en el p la 
zo de quince días, desde esta inser
ción, no hay reclamación en contrario. 

M a d r i d , 10 de jun io de 1920. 
E l Jefe de la Caja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
( A . - 1 2 1 ) 

' Hmnm •sa»¡aauaKa»aMasan«aHBaiMaaBa«aMMay 

IicritawTA :*aovraciAiu-Fu«a*arrc«, 84 

http://parte.de

